
TUCUMÁN

DECRETO N° 653 114 (MGyJ).-

VISTO, que se encuentra vacante el cargo de Representante Oficial de

la Provincia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y

CONSIDERANDO:

Que se estima del caso proceder a su cobertura.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°._ Desígnase en el cargo de Secretario de Estado - Representante

Oficial de la Provincia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dependiente del

Ministerio de Gobierno y Justicia, al Dr. Sisto Benjamín José TERAN NOUGUES,

DNI N° 13.950.339.-

ARTICULO 2°._ Fijase el dia de la fecha para que el mencionado funcionario tome

posesión del cargo con las formalidades de practica.-

ARTICULO 3°._ El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Gobierno

y Justicia.-

ARTICULO 4°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

C.P.N. OSVALDO F N ISCO JALDO
~E'''''"OR o TUCUMAI' ~

publíquese en el Boletín Oficial yarchívese.-

REGINO AMADO
MINISTRO OE GOBIERNO Y JUSTICIA


